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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2011  

 
 En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), 
siendo las catorce horas y treinta minutos del día uno de agosto de dos mil 
once, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

D. José Carlos Lupión Carreño 
 Dª. Ana Isabel Lardón Fernández 
 D. Antonio Sánchez López 

D. José Nicolás Medina Robles 
  

No asiste pero se excusa 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 

  
Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria 

del Excmo. Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 
 Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la 
Comisión de Gobierno. 
 Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y 
deliberación de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los 
siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 25 DE JULIO 2011. 
 Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean 
hacer alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 25 de julio 
de 2011, no haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada por 
unanimidad de los asistentes.  
 
2º.- ASUNTOS SOCIALES. 

2.1.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 
De Dª. EGM, con DNI nº 53.709.112-H, con domicilio en C/ Los 

Limoneros, 5 de esta localidad, que solicita una ayuda económica familiar, 
visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios en el 
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que se indica que no reúne los requisitos para acceder al recurso;  los 
asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo 
es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de 
junio de 2011, acordaron informar desfavorablemente la concesión de la 
ayuda solicitada en base al informe trascrito. 

 
3º.- ACEPTACIÓN DE RENUNCIA DEL CONCESIONARIO DEL 
PUESTO Nº 14-15 DE LA PLAZA DE ABASTOS. 

Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, en relación al expediente de referencia 
y resultando: 

 La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 17 de noviembre de 
2008 adjudicó el puesto nº 14-15 de la Plaza de Abastos de Berja a D. Juan 
Manuel Caracoche Carvajal, en representación de la empresa Panadería 
Productos Caracoche, S.L., para el desempeño de la actividad de productos 
de pan, bollería y pastelería. La concesión se formalizó en documento 
administrativo el 3 de diciembre de 2008. 
  

Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
concesión el adjudicatario depositó un importe de 1.800,00 € en concepto 
de garantía. 
  

Por parte del Arquitecto Técnico Municipal se ha emitido informe 
con fecha 29 de julio de 2011 según el cual “el puesto nº 14-15 se 
encuentra en las mismas condiciones que cuando se adjudicó al 
interesado”. Igualmente se ha emitido informe por parte de la Secretaria de 
la Corporación con fecha 28 de julio de 2011. 
  

La renuncia del concesionario a la concesión viene establecida como 
causa de extinción en el artículo 32.1. g) de la Ley 7/1999, de 29 de 
septiembre. A ella hace referencia también la cláusula 17 del pliego de 
cláusulas administrativas de la concesión. 
  

En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 59.4, 68 d) y 73.1 RBELA y considerando que la adopción de este 
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acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de 
junio de 2011, los asistentes, por unanimidad de sus cinco miembros 
presentes, adoptaron el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aceptar la renuncia del concesionario, D. Juan Manuel 

Caracoche Carvajal, en representación de la empresa Panadería Productos 
Caracoche, S.L., con CIF B-04183042 a la concesión del puesto nº 14-15 
de la Plaza de Abastos concediéndole un plazo de 10 días a fin de que, de 
ser necesario, pueda retirar los géneros y enseres de su propiedad, e 
indicándole que transcurrido dicho plazo, esta operación será realizada por 
el Encargado del mercado, quien procederá a la toma de posesión del 
puesto, pasando a disposición del Ayuntamiento.    
  

Segundo.- Que se proceda a la devolución de la garantía afecta a la 
concesión que el concesionario constituyó por importe de 1.800,00 €, 
  

Tercero.- Notificar esta resolución al interesado, así como a la 
Intervención y Tesorería municipal a los efectos oportunos. 
  
4º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
PARA LA ACTUACIÓN DEL ARTISTA “ANDY Y LUCAS”. 

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 
Concejal Delegada de Contratación en relación con el expediente de 
referencia y resultando: 

 
Mediante providencia de fecha 10 de mayo de 2011 se dispuso el 

inicio de procedimiento negociado con base en los artículos 93.4, 154 d) y 
159 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
para la contratación de la actuación de Andy y Lucas el día 5 de agosto de 
2011 en Berja. 

 
Dada cuenta del expediente tramitado mediante procedimiento 

negociado de conformidad con lo establecido en el artículo 155 d) y 161.2 
LCSP. 
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Se han emitido informe de Secretaría e informe de fiscalización 
desfavorable ambos con fecha 28 de julio de 2011. 

 
En consecuencia con lo anterior y, considerando lo preceptuado en 

el artículo 94.1 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, así como el Decreto de fecha 16 de junio de 2011, de 
delegación de competencias del Alcalde en esta Junta de Gobierno Local, 
los asistentes por unanimidad de sus cinco miembros presentes, adoptaron 
el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación de la actuación 

“Andy y Lucas” en Berja (Almería). 
 
Segundo.- Autorizar un gasto de treinta y tres mil cuarenta euros 

(33.040,00 €), con cargo a la partida 338.227.09 del presupuesto 
municipal vigente. 

 
Tercero.- Contratar con la Mercantil TREINTAY TRES SPOT, SL, 

con CIF B-85241958 la actuación de “Andy & Lucas”, por un importe de 
28.000,00 € con un IVA aplicable del 18% por importe de 5.040,00 €, 
siendo el precio de adjudicación IVA incluido de 33.040,00 €. 

    
5º.- PROPUESTA PARA ACOGERSE A LA ORDEN CUL/1880/2011, 
DE 29 DE JUNIO DE 2011 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL  
LIBRO, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS DEL MINISTERIO DE 
CULTURA. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal delegada de Cultura, en relación al expediente de referencia y 
resultando: 
  

En el Boletín Oficial del Estado de 7 de julio de 2011 se publicó la 
Orden CUL/1880/2011, de 29 de junio de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura por la que se convoca el 
concurso de Proyectos de Animación a la Lectura María Moliner en 
Municipios de menos de 50.000 habitantes y se convocan las ayudas 
consistentes en lotes de libros. 
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 Este Ayuntamiento está interesado en participar en dicho concurso 
cuyo objetivo es incentivar las acciones de animación a la lectura de niños 
y jóvenes, de eficacia y labor bibliotecaria así como de integración social 
en las bibliotecas de municipios de menos de 50.000 habitantes. 
  

A tal efecto, la bibliotecaria municipal ha preparado un proyecto de 
animación a la lectura y los anexos que deben acompañar a la solicitud. 
  

En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden CUL/1880/2011, de 29 de junio de la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura por la que se convoca el 
concurso de Proyectos de Animación a la Lectura María Moliner en 
Municipios de menos de 50.000 habitantes y se convocan las ayudas 
consistentes en lotes de libros correspondientes al año 2011, así como el 
Decreto de 16 de junio de 2011 de delegación de competencias del Alcalde 
en esta Junta de Gobierno Local, los asistentes, por unanimidad de sus 
cinco miembros presentes, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Acogerse al régimen de concesión de subvenciones 
regulado en la Orden CUL/1880/2011, de 29 de junio de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura por la 
que se convoca el concurso de Proyectos de Animación a la Lectura María 
Moliner en Municipios de menos de 50.000 habitantes y se convocan las 
ayudas consistentes en lotes de libros correspondientes al año 2011. 
  

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde para solicitar dicha subvención  
para la firma de cuantos documentos sean necesarios para tal fin. 
  
6º.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE “MEJORA DE CAMINOS 
RURALES EN EL T.M. DE BERJA-ALMERÍA: SIERRECILLA, 
CANTERAS Y ALBERQUILLAS-NORTE (FASE IV-PROYECTO 
2)”. EXPTE: C/03/11. 

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 
Concejal Delegada de Contratación en relación con el expediente de 
referencia y resultando: 
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El expediente de contratación de las obras de “Mejora de caminos 
rurales en el T.M. de Berja-Almería: Sierrecilla, Canteras y Alberquillas-
Norte (Fase IV-Proyecto 2) de Berja (Almería)”, fue aprobado por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 3 de mayo de 2011, 
que dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 
anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 
 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones se presentaron 
los siguientes licitadores, según certificado de fecha 7 de junio de 2011: 
 
1.- FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.A 
2.- CAVISUR S.L. 
3.- HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES S.A 
4.- IBERSILVA S.A 
5.- CONSTRUCCIONES NILA S.A. 
6.- PINOCAMPO VILLAMALEA SC DE CASTILLA LA MANCHA  
7.- EXCAVACIONES RAMOS GARCÍA S.L. 
8.- FOMENTO DEL ANDARAX S.A 
9.- JUAN ESPINOSA E HIJOS S.L. 
10.- PROYECTOS SALMERON S.L. 
11.- CONSTRUCCIONES NARILA, S.L. 
12.- INICIATIVAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL S.L. 
13.- ESTRUCTURAS Y VÍAS DEL SUR, S.L. 
14.- MANUEL NIETO GARCÍA, S.L. 
15.- HISPANO ALMERIA S.A. 
16.- HERMANOS GARCÍA MOTRIL,  
17.- MASFALT, S.A. 
18.- EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
19.- GOCERTRANS, S.L. 
20.- LUTRA INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 
21.- PROBISA ALMERÍA 
22.- TEMBO CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL S.A 
  

Examinada la documentación presentada por las veintidós empresas, 
la mesa de contratación en su reunión de fecha 15 de junio de 2011, acordó 
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conceder un plazo de tres días hábiles para que determinados licitadores 
subsanaran los defectos encontrados en su documentación. 
 

La Mesa de Contratación en su reunión celebrada el 22 de junio de 
2011 excluyó a los licitadores 2, 4 y 10 por no haber subsanado en plazo, 
admitiendo al resto de los licitadores. 
 

A la vista de las ofertas presentadas, la Mesa procedió a la aplicación 
de los criterios de adjudicación con el resultado que se refleja en el acta y 
que fue publicado en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Berja. 
 

De conformidad con los resultados, la Mesa de contratación en su 
reunión de 18 de julio de 2011 propuso a Firmes y Construcciones, S.A. 
como oferta económicamente más ventajosa a la que se requirió para que 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde que recibiese el 
requerimiento aportase la documentación a que hace referencia el artículo 
135.2 LCSP. Esta documentación ha sido presentada en plazo. 
 

En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 135.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y el artículo 87.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, así como el Decreto de 16 de junio 
de 2011, de delegación de competencias del Alcalde en la Junta de 
Gobierno Local, los asistentes, por unanimidad de sus cinco miembros 
presentes, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Adjudicar el contrato de las obras de “Mejora de caminos 
rurales en el T.M. de Berja-Almería: Sierrecilla, Canteras y 
Alberquillas-Norte (Fase IV-Proyecto 2) de Berja (Almería)” a la 
empresa FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.A, con C.I.F. A-04034849 y 
en su representación a D. José Antonio Martín García, con D.N.I. núm. 
53707215-F, por un importe de CIENTO VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS (126.271,19€) a lo que corresponde un IVA de VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA Y UN 
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CÉNTIMOS (22.728,81 €), siendo el importe total IVA incluido de 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (149.000,00 €).  
 
Segundo.- El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, según la cláusula 12 
del pliego de cláusulas administrativas particulares, redactado por técnico 
con la titulación exigida legalmente, y suscrito por la empresa 
adjudicataria, deberá ser presentado a la Administración, en el plazo 
máximo de 15 días naturales desde la fecha de notificación de la presente 
resolución, al objeto de que pueda ser aprobado por ésta previamente al 
inicio de la obra, requisito imprescindible para que ésta pueda comenzar 
efectivamente. 
 
Tercero.- Notificar a los licitadores y adjudicatario este acuerdo, indicando 
a este último que deberá proceder a la formalización del contrato en 
documento administrativo en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la notificación de este acuerdo. 
 
La póliza y el recibo de pago de los seguros a que se refiere la cláusula 12.3 
del pliego de cláusulas administrativas particulares deberán presentarse en 
el momento de la formalización del contrato de trabajo. 
 
Cuarto.- Este acuerdo se publicará en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Berja. A su vez, la formalización del contrato se 
publicará en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Berja y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería un anuncio en el 
que se dé cuenta de dicha formalización en  un plazo no superior a cuarenta 
y ocho días a contar desde la fecha de la misma. 
 
7º.- AYUDAS SOCIALES 2010. 

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 
Concejal Delegada de Personal en relación con el expediente de referencia 
y resultando: 
 
Vistas las distintas ayudas sociales presentadas por el personal funcionario 
y laboral al servicio de este Ayuntamiento correspondientes a 2010, tras 
diversas, reuniones mantenidas por la Comisión Paritaria de este 
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Ayuntamiento, para la revisión de las mismas, los asistentes, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local, 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto 
de fecha 16 de junio de 2011, adoptaron el siguiente acuerdo:  
 
1º.- Aprobar las siguientes ayudas sociales a las personas que se indican y 
por los conceptos y cuantías que se expresan: 
 
A Dª. Noelia Abab Martín, con D.N.I. nº 75.267.888-C, la cantidad de 
125,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas. 
 
A D. Manuel E. Avilés Casquet, con D.N.I. 08.908.241-L, la cantidad de 
300,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A Dª. Amalia Barazas Sevilla, con D.N.I. 27.271.231-Q, la cantidad de 
514,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas 
y arreglos dentales. 
 
A D. José Fco Bonilla Fernández, con D.N.I. 78.036.514-K, la cantidad de 
35,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. José Miguel Buendía Manzano, con D.N.I. 27.510.493-Z, la cantidad 
de 361,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas y lentillas. 
 
A D. José Miguel Cabrera Almendros, con D.N.I. 78.032.517-A, la 
cantidad de 415,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de 
gafas completas y arreglos dentales. 
 
A D. Antonio Campos Reyes, con D.N.I. 78.031.752-C, la cantidad de 
132,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. Antonio Castillo Fernández, con D.N.I. 53.706.922-J, la cantidad de 
193,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas 
y arreglos dentales. 
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A D. Juan Antonio Céspedes Céspedes, con D.N.I. 08.906.957-T, la 
cantidad de 400,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de 
gafas completas y renovación de cristales. 
 
A Dª. Mercedes Céspedes García, con D.N.I. 27.271.519-M, la cantidad de 
168,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas 
y renovación de cristales de gafas. 
 
A Dª. Rosario Céspedes García, con D.N.I. 27.514.095-T, la cantidad de 
275,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. Antonio Escamilla Buendía, con D.N.I. 18.107.866-N, la cantidad de 
50,00 €, en concepto de ayuda económica por renovación de cristales de 
gafas. 
 
A D. Miguel Ferrón Guillen, con D.N.I. 78.033.534-P, la cantidad de 
107,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. Antonio Gallegos Villegas, con D.N.I. 08.905.068-C, la cantidad de 
110,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas. 
 
A D. Luis Jesús Garrido Peña, con D.N.I. 27.498.003-P, la cantidad de 
76,00 €, en concepto de ayuda económica por renovación carnet BTP. 
 
A Dª. Dolores del Pilar González Espinosa, con D.N.I. 78.039.029-Y, la 
cantidad de 490,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales. 
 
A D. Francisco Javier Gutiérrez Fernández, con D.N.I. 08.910.155-R, la 
cantidad de 90,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales. 
 
A D. Juan Miguel Hernández Uran, con D.N.I. 75.223.939-R, la cantidad 
de 508,80 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas y arreglos dentales. 
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A D. Jesús Lara Guerrero, con D.N.I. 27.496.595-A, la cantidad de 263,00 
€ en concepto de ayuda económica por arreglos dentales y compra de 
lentillas. 
 
A Dª. Mercedes Elisa López Estévez, con D.N.I. 78.031.049-F, la cantidad 
de 115,00 €,  en concepto de ayuda económica por renovación cristal de 
gafas y arreglos dentales. 
 
A Dª. Isabel María López Gutiérrez, con D.N.I. 18.110.793-H, la cantidad 
de 250,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas. 
 
A D. José Perfecto López Herrera, con D.N.I.  75.213.038-W, la cantidad 
de 769,50 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas y arreglos dentales. 
 
A D. Santiago López López, con D.N.I.  27.241.079-V, la cantidad de 350 
€, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas. 
 
A Dª. María de Gador López Reyes, con D.N.I.  27.499.541-M, la cantidad 
de 250,50 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas. 
 
A Dª. María Ángeles López Robles, con D.N.I.  78.033.238-B, la cantidad 
de 115,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. Antonio Maldonado López, con D.N.I. 27.536.805-D, la cantidad de 
de 35,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. José Francisco Maldonado Molina, con D.N.I. 08.910.096-B, la 
cantidad de de 310,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales. 
 
A D. Manuel Martín Sánchez, con D.N.I. 08.905.827-C, la cantidad de 
315,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas. 
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A D. Francisco Manuel Medina Céspedes, con D.N.I. 27.500.270-K, la 
cantidad de 290,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de 
gafas completas y renovación de lentillas. 
 
A Dª. María Carmen Medina Sánchez, con D.N.I. 78.031.366-W, la 
cantidad de 295,00 €, en  concepto de ayuda económica por compra de 
gafas completas. 
 
A D. Mercedes Megías Fernández, con D.N.I. núm. 74.708.885-D, la 
cantidad de 1.594,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales y compra de gafas completas. 
 
A D. Jose Manuel Múñoz Manrubia, con D.N.I. 54.103.596-Y, la cantidad 
de 150,00 €, en concepto de ayuda económica por natalidad. 
 
A Dª. Mª Ángeles Muñoz Parada, con D.N.I. núm. 07.550.718-W, la 
cantidad de 270,00 €, en concepto de ayuda económica por  arreglos 
dentales. 
 
A D. Vicente Ortega Herrera, con D.N.I. núm. 08.908.580-J, la cantidad de 
370,00 €, en concepto de ayuda económica por renovación de cristales de 
gafas, compra gafas completas y arreglos dentales. 
 
A D. Rafael Parrilla Ramos, con D.N.I. núm. 27.237.726-E, la cantidad de 
608,00 €, en concepto de ayuda económica por ayudas dentales y  
renovación de lentillas. 
 
A D. Domingo Peña Alonso, con D.N.I. núm. 27.500.151-V, la cantidad de 
189,00 €, en concepto de ayuda económica por compra gafas completas. 
 
A D. José Antonio Pérez Céspedes, con D.N.I. núm. 75.214.525-V, la 
cantidad de 536,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de 
lentillas y gafas completas. 
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A D. Juan Francisco Rodríguez Moya,  con D.N.I. núm. 08.908.633-C, la 
cantidad de 200,00 €, en concepto de ayuda económica por renovación de 
cristales de gafas. 
 
A Dª. Mª Carmen Rueda Capel, con D.N.I. núm. 27.517.532-X, la cantidad 
de 568,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas. 
 
A Dª. Isabel Mª Ruiz Gaitan, con D.N.I. núm. 08.910.015-E, la cantidad de 
297,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. Francisco Ruiz Galafat, con D.N.I. núm. 27.246.017-X, la cantidad de 
350,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas. 
 
A D. Lorenzo Sánchez Céspedes, con D.N.I. núm. 27.503.881-K, la 
cantidad de 715,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales. 
 
A Dª. Encarna María Sánchez Moreno, con D.N.I. núm. 18.112.711-G, la 
cantidad de 200,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de 
gafas completas. 
 
A D. Antonio Jesús Sánchez Ramos, con D.N.I. núm. 27.246.073-T, la 
cantidad de 1.120,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales y compra de gafas completas. 
 
A Dª. Beatriz Sánchez Robles, con D.N.I. núm. 52.521.842-G, la cantidad 
de 45,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de lentillas. 
 
A D. Francisco José Sedano Moreno, con D.N.I. núm. 75.206.930-N, la 
cantidad de 1.350,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos 
dentales. 
 
A Dª. María Cruz Toro López, con D.N.I. núm. 27.502.205-R, la cantidad 
de 305,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas 
completas. 
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A D. Juan Torres Padilla, con D.N.I. núm. 34.844.503-D, la cantidad de 
885,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales y compra 
de gafas completas. 
 
A Dª. Monserrat Vázquez Fernández, con D.N.I. 36.514.096-D, la cantidad 
de 453,00 €, en concepto de ayuda económica por arreglos dentales. 
 
A D. Juan Villegas Bedmar, con D.N.I. 27.204.809-H, la cantidad de 
300,00 €, en concepto de ayuda económica por compra de gafas completas. 
 
2º.- Denegar las siguientes ayudas sociales a las personas que se indican y 
por los conceptos que se expresan: 
 
A Dª. Mercedes Céspedes García, ayuda económica, por 1 
ortopantomografía dental, pues hasta la fecha no está contemplado en el 
Vigente Pacto de Funcionarios y Convenio de Personal Laboral. 
 
A D. Miguel Ferrón Ramos, ayuda económica por compra de gafas 
completas pues según el Anexo II del Convenio de Personal Laboral debe 
acreditar más de seis meses de servicio. 
 
A Dª. Mª Ángeles López Robles,  ayuda económica, por ortopantomografía 
dental, ferúla, revisiones, sondaje perio y RX, pues hasta la fecha no está 
contemplado en el Vigente Pacto de Funcionarios y Convenio de Personal 
Laboral. 
 
A D. Antonio Maldonado López,  ayuda económica, ferúla dental y RX, 
pues hasta la fecha no está contemplado en el Vigente Pacto de 
Funcionarios y Convenio de Personal Laboral. 
 
A Dª. Isabel Mª Ruiz Gaitan,  ayuda económica, por ortopantomografía 
dental y exodoncia, pues hasta la fecha no está contemplado en el Vigente 
Pacto de Funcionarios y Convenio de Personal Laboral. 
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A D. Lorenzo Sánchez Céspedes,  ayuda económica, por sellado y 
fluorización dental, pues hasta la fecha no está contemplado en el Vigente 
Pacto de Funcionarios y Convenio de Personal Laboral. 
 
A D. Manuel Sánchez Ramos, ayuda económica, por arreglos dentales y 
compra de gafas de su Esposa, según acuerdo de La Comisión Paritaria de 
fecha 1 de marzo de 2011. 
 
8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. Por la Presidencia se indica que no se 
han presentado asuntos, para tratar en este punto. 
 
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta 
la sesión cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del 
indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria doy fe. 
 
 EL ALCALDE               LA SECRETARIA 

   


